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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

E.                                                 S.                                                  

D. 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ABSALON RODRIGUEZ OLAYA 

Demandado: PORVENIR SA Y OTRAS 

ASUNTO:  TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA – FECHA DE 

AUDIENCIA. 

Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00373.00 

 

ELVIA JIMENEZ PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía 

1065650646 de Valledupar, Cesar, actuando en calidad de 

apoderada del señor ABSALON RODRIGUEZ OLAYA, identificado 

con cedula 17952393, mediante el presente escrito de la 

manera más atenta, vengo ante usted para solicitar se tenga 

por no contestada la demanda de la referencia esto en vista 

de que tal como se observa en todo el registro del proceso 

y cadena de envíos de los correos la demandada porvenir fue 

notificada el pasado viernes 16 de febrero del año 20224, a 

las  11:00 de la mañana, siendo esta una hora laboral en día 

hábil y contado los 12 días otorgados por la norma para 

contestar la demanda esto teniendo en cuenta que desde que 

entro la virtualidad se le conceden dos días más a los 

demandados para contestar , tenían plazo para contestar su 

demandada hasta el día 05 de marzo del año 2024, siendo 

entonces extemporánea la contestación a la demanda porvenir 

, realizada el pasado 15 de marzo del año 2024, razón por la 

cual solicito se tenga por no contestada la demandada de la 

referencia respecto a  la demandada PORVENIR. 

 

Así mismo  con el presente aporto prueba que a la dirección 

de correo electrónico que se notifico a la demandada 

PORVENIR, es la dirección de correo electrónico registrada 

en su página web para efecto de notificaciones y en la cámara 

de comercio, donde indican que autorizan las notificaciones 

a su dirección de correo electrónico, quedando de esta forma 

descartado cualquier presunción de indebida notificación 

frente al demandado PORVENIR, por cuanto la ley 2213 del 

2022, permite realizar la notificación a la dirección de 

correo electrónico registrada por la entidad para efecto de 

notificación judicial, y sea preciso resaltar que se aportó 

constancia de recibido de la notificación del auto que admite 

la demanda junto con la demanda con sus anexos, por parte 

del fondo de pensiones y cesantías PORVENIR, quedando dicha 
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demandada notificada, y siendo su contestación extemporánea 

, razón por la cual se solicita a este despacho de la manera 

más atenta se tenga por no contestada la demandada frente al 

fondo de pensiones y cesantías PORVENIR. 

 

 

 

 

 
 

Imagen tomada de certificado de cámara de comercio aportado 

con la presentación de la demanda donde se observa el correo 

al cual se realizó la notificación a la demandada PORVENIR. 

 
 

prueba de envío de la notificación de la demanda con sus 

anexos a la demandada porvenir a la dirección de correo 

electrónico registrada por la demandada porvenir en su cámara 

de comercio y pagina web para efectos de notificación 

judicial. 

 



                                     ELVIA JIMENEZ PEREZ. 

     Correo: elviajimenez@outlook.es. 

Teléfono: 3116296489. 

dirección registrada en la página web de la demandada 

PORVENIR para efectos de notificación judicial la cual es la 

misma a la cual la suscrita realizo la notificación. 

 

Ahora bien, frente a lo indicado de manera verbal por su 

despacho respecto a la notificación de la demandada Colfondos 

y Colpensiones, es preciso indicar que en aras de realizar 

una debida notificación y evitar futuras nulidades por 

indebida notificación frente a la demandada COLFONDOS, se 

realizo el envió y notificación del auto que admite la 

demanda junto con la demanda y sus anexos, el día 10 de abril 

del año 2024, a través de correo electrónico con soporte de 

recibido de dicha notificación,  por parte de la demandada 

COLFONDOS, dirección de correo electrónico registrada en su 

página web y en la cámara de comercio con fecha de renovación 

04 de abril del año 2024, así mismo se aporta con el presente 

certificado de expedido por la  cámara de comercio 

correspondiente a 31 folios. 
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Dirección de correo electrónico registrada en la pagina web 

de la demandada COLFONDOS, PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES 

JUDICIALES. 

 

 

 

 

 
 

Dirección de correo electrónico registrada en el certificado 

expedido por la cámara de comercio donde se observa el mismo 
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correo de notificación judicial suministrado en la pagina 

web de la demandada COLFONDOS. 

 

Ahora bien, frente a la demandada COLPENSIONES, no está de 

más recordar que la facultad de notificar a la ADMINISTRADORA 

DE PENSIONES COLPENSIONES recae exclusivamente en el Juzgado 

Laboral, esto en cumplimiento del artículo 20 de la Ley 

712/2001, razón por la cual de la manera mas atenta y 

respetuosa solicito se realice la notificación del auto de 

fecha 15 de febrero del año 2024 a la demandada COLPENSIONES. 

 

Concorde a lo anterior solicito se tenga por no contestada 

la demanda frente a la demandada PORVENIR, y que se tenga en 

cuenta la fecha de notificación de la demandada Colfondos a 

partir del 10 de abril del año 2024, y consecuentemente se 

realice la notificación de la demandada Colpensiones. 

 

De antemano agradezco su valiosa colaboración ante esta 

solicitud. 

 

ANEXO: 

- Prueba de notificación de la demanda y sus anexos junto 

con el auto admisorio de la demanda a la demandada 

PORVENIR con soporte de recibido desde la dirección de 

correo electrónico habilitada para realizar dichas 

notificaciones por parte de la demandada porvenir. 

- Prueba de notificación de la demanda y sus anexos junto 

con el auto admisorio de la demanda a la demandada 

COLFONDOS con soporte de recibido desde la dirección de 

correo electrónico habilitada para realizar dichas 

notificaciones por parte de la demandada COLFONDOS. 

- Certificado de cámara de comercio de la demandada 

Colfondos actualizados al mes de abril del año 2024. 

 

Atentamente,  

 
 

ELVIA JIMENEZ PEREZ. 

C.C. 1065650646 de Valledupar. 

T.P.285106 del C.S. de la J. 

PRUEBAS ANEXAS EN ESTE DOCUMENTO pdf. 
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PRUEBA DE QUE PORVENIR ACUSA RECIBIDO DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA EL MISMO 16 DE FEBRERO DEL AÑO 

2024 NO EXISTIENDO EXCUSA QUE HAYA LUGAR A CONFUSIÓN O DUDA 

POR PARTE DEL JUZGADO QUE NO ESTABAN NOTIFICADOS. 
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Prueba de envio de la demanda a la dirección de Colfondos 

que aparece registrada en su cámara de comercio y pagina 

web. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


